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Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1288/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
Genera] de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción \^de la Ley de Protección de Datos
Personales \ en Posesión de Sujetos
Obligados de Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando ei
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

isco JBvjer^arcía Blancoa.

Ramírez Cerónir

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



/

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

•ííTmjTO os TRahSPARE.VCA acceso a la

HffiLICA V fXSOTFCCON M

□ATCO PCRSO^Al^S oa estado oc pucgla Sentido de la resolución; Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-1288/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente en contra
del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUYOACO, PUEBLA, en lo subsecuente

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el recurrente presentó ante
el sujeto obligado una soiicitud de acceso a la información pública, misma que

quedó registrada con el número 210431322000017.

II. Con fecha treinta y uno de mayo del presente año, el entonces solicitante
interpuso ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, un recurso de revisión, en el

cual expreso como motivo de inconformidad la entrega de información distinta a la

solicitada.

III . El treinta y uno de mayo del presente año, el Comisionado Presidente de este
Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, asignándol^l
número de expediente RR-1288/2022, ordenando turnar el medio de impugna^ón
a su Ponencia, para el trámite, estudio y en su caso proyecto de resolución.

IV. El tres de junio de dos mil veintidós, se previno al recurrente para que acl^
el motivo de inconformidad, en virtud de no ser claro.

V. Por auto de fecha trece de junio del año dos mil veintidós, se tuvo al recurrente
dando cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, en consecuencia se¿
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

S£ T^UIO DE A. A LA
'.«JP'k'iACtó-*. 0U!;UCA ' f^líCCC’i Df
DA'CS Pf'íCCK.AlF'; en. E^ADO DT P SB A

admitió el recurso de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, y

lo puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorió al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a la información pública y protección de datos personales;

finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico para recibir notificaciones y, se

puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar la omisión

por parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado de rendir el

informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello y toda vez que en

autos no se observa el nombre del Titular antes mencionado; en consecuencia, se

solicitó a la Directora de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante

proporcionara el nombre y apellidos de la persona que se encuentra acreditada

^ualmente como titular de la Unidad de Transparencia, por resultar necesario en
integración del presente medio de impugnación

)

VIk El veintisiete de septiembre del dos mil veintidós, se tuvo a la Dirección de

■Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante, a través del cual dio
cumplimiento a lo solicitado en el punto que antecede. Por otra parte, toda vez que
el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer respecto de las
pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

2

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.nnx ;Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

l^íSTII^^O es TRAftóPAPENC'i,. ACCESO A LA
iHFORMADí^J POEI rti r.oqOTfCCC.H Of , . . , , ,,  , ,  ,
DATcsrespeciah^naturaleza, asimismo, el recurrente se asento que tampoco lo realizo

respecto al éxpediente formado, ni con relación a lo ordenado en el punto Quinto

del proveído'del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales y en

ese sentido, se tuvo por entendida lá negativa para ello. Finalmente, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

vil. El día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Piéno del Instituto

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción lll, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencra,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado/de
Puebla. J

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170^

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivos de inconformidad la

entrega de información distinta a la solicitada. ^
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

f'6nnjíODFTTÍíyiSP>PE’C-\ |•■CCr30AlJí
í^EUCA V PiíDTECCCN Dt

OAIIX, ~r'.‘SOBALES ÜEl EJ^ADO CE.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. Como motivo de inconformidad el recurrente en su recurso de revisión

expresó lo siguiente:

‘'El 31 de mayo revisé la respuesta a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia y verifique que no respondieron a mi solicitud, ya que me piden
hacer una “CONSULTA DIRECTA EN EL ÁREA CONTABLE”. Sin embargo, por
cuestiones de salud y por la pandemia de Covid-19, me es imposible asistir, por
lo que una vez más pido que la información se me envié a través de mi cuenta de
Google Orive..."

Mo que, el sujeto obligado no manifestó nada, en virtud de que no rindió su informe

ustificado en tiempo y forma legal.
I

!

.m\ tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

■NSrntlTO D^ TBAUSPAREhCA ACCESO A LA
JjFOfiMAClOM PUeiCA V P<?OTFCCOH OE

DATOS PERSONALES Da ESTADO DE RABIA

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

El recurrente ofreció y se admitieron la prueba siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

Documental privada que ai no haber sido objetadas, tienen valor de indicios en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para e! Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con ei numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

pEl sujeto obligado no anuncio material probatorio, al no haber rendido su informe

justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

prueba.

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hecho^ue
acontecieron en el presente asunto. ^

En primer orden de ideas, el recurrente a través de una solicitud de acceso a^
información . con número de folio 210431322000017 requirió al Honorable

Ayuntamiento de Cuyoaco, Puebla, lo siguiente:
“Solicito copia digital de las facturas pagadas por el ayuntamiento a todos los

proveedores y prestadores de servicio durante el periodo comprendido del 15 de

octubre de 2021 al 31 de diciembre de 2021. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

NS^njTO BE líMJtíPA5?£NCi,V ACCESO A LA
HFOSAAAClÓtJ «JELICA v Pí?OTTCC<5N D(
DA^^CO Pfí?30UAl£3 Oá ETADO DE PvíBLA

En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su

transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición mi

cuenta de Google Orive.’' Sic

A lo que, el sujeto obligado al emitir respuesta, le informó al entonces solicitante lo

siguiente:

“Al respecto y por sobrepasar las capacidades técnicas del procesamiento de la

información requerida, se le pide al solicitante pueda consultar la misma in situ y de

esta manera darle el acceso a todo lo requerido en ambas solicitudes para consulta

directa en el área contable, esto con fundamento en los artículos 152,153,156 fracción

V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.”

En consecuencia, el entonces solicitante interpuso el presente recurso alegando lo

siguiente:

El 31 de mayo revisé la Plataforma Nacional de Transparencia y verifiqué que no

respondieron a mi solicitud, ya que me piden hacer una "CONSULTA DIRECTA EN EL

ÁREA CONTABLE".

Sin embargo, por cuestiones de salud y por la pandemia de Covid-19, me es imposible

asistir, por lo que una vez más pido que la Información se me envié a través de mi

cuenta de Google Orive

\'

Ahora bien, el sujeto obligado fue omiso en atender el informe con justificación

requerido.

r^xpuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Co/^titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A", fracción
eñala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

I
/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

-•nSTTUTO OE TPAfSPARE>JCA ACCESO A LA
NPOBvVSCtó:jFUPI.(C/,YP<?OTfCC:nnW, , , r , r , , . .  . . . . , . . ,
cATosiaetoscde autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es publica y solo podra

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, que a la letra dice;

“Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a ¡a Información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: IV. Se
establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

í“Artículo 12.... Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como protegerlos datos personales y la información relativa/^ la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establez*
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

la

En este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen los artículos 142, 145,

152,153,154 y 156 fracción III de la LeydeTransparenciay Accesoa la Informacím

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen: ^

“ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que se les
requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservada
o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
General. -
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1288/2022

Ponente:

Expediente:

I-CrinjTO DE ̂RAJiSPAPrC-A. ACCESO A LA
.NPOfi-MAOON SUELíCA ' PROTECCO’J DE
OA'OC PE<?30^Al£5 CEt ES’AOO C?í P«EEul

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.
En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios: I. Máxima publicidad; II. Simplicidad  y rapidez;...”

“ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante. l

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,

el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modaiidades de entrega. En

cualquier caso, se deberá fundar v motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante
asilo haya requerido y sea posible.jf

“ARTÍCULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,
asi io determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del

solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a

la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la
información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las

instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.f
“ARTÍCUL0154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo
permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá
privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.fp

/artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.

IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o ̂
V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.’^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

Expediente:

-^S^TUTO DE TRA.‘CPABEhCA«XSSO A LA
'NFORMAOON iUBUCA Y pqOTfCCON Of
CA''CB PERSCWAIES Da tTiOO DC RJíDuL

Al respecto,, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

fundamental; reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y¡ concretos, o en su caso, acreditar  a través de los mecanismos
i

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

I»Asimismo, de la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas,

permiten advertir que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de

acceso a la información ante los sujetos obligados entre otros requisitos deben

señalar la modalidad en que desean se les proporcione la información, siendo así

un deber correlativo de las autoridades de entregar a los particulares la informaoón

requerida en la forma que estos la hayan solicitado o en su caso justifirar la

imposibilidad de dar cumplimiento con esta obligación.

De igual forma, los sujetos obligados deben dar preferencia a entregar la

información solicitada en la modalidad que hayan indicado los solicitantes;

Por tanto, los sujetos obligados deberán exponer las razones por las cuales no le
I

es posible la reproducción en el medio solicitado  y únicamente procederá el cambio

de la modalidad cuando justifique su imposibilidad para atender la solicitud en los
í

términos citado en el mismo y tienen que otorgar  a los solicitantes todas las

modalidades, de entrega que permita el documento, tales como consulta directa,

9
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copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e

indicarle, en su caso, los costos de reproducción  y envío, para que pueda estar en

aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos

casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos

de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo

derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso
I

a los documentos.

Ahora bien, de autos se advierte que el sujeto obligado en su respuesta manifestó

que la información solicitada sobrepasar las capacidades técnicas del

procesamiento de la información requerida, por lo que le pidió al recurrente se

presentara para realizar una consultar in situ en el área contable y de esta manera
I

darle el acceso a todo lo requerido en ambas solicitudes, por lo que el sujeto

obligado inobservo con lo establecido en el artículo 153 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, que a la letra cita:

“ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así
¡o determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada

que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del

su/eto obligadó para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para
^dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en
consulta directa, salvo la información clasificada.

/En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a la

normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la

información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las'
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante”
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En tal sentido, al no haber entregado la Información al solicitante de la forma

solicitada por este, y la no haber justificado ei sujeto obligado cambio de modalidad,

se concluye que agravio expuesto por el recurrente, consistente en la entrega de la

información en una modalidad distinto a lo solicitado, resulta fundado.

vs

¿ *

»

t
i.

§

4>
j

£En consecuencia,, y en términos de los artículos 152,153, 162 y 181 fracción IV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

se determina REVOCAR la respuesta otorgada a efecto de que el sujeto obligado

entregue al recurrente la información solicitada en. la modalidad y forma requerida

en la solicitud de acceso a la información con número de folio 210431322000017.

I

I

§■1i
i

ti
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V

l
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PUNTOS RESOLUTIVOS. £
Jí--

PRIMERO. - REVOCAR la respuesta otorgada a efecto de que el sujeto
obligado entregue al recurrente la información solicitada en la modalidad y forma
requerida en la solicitud de acceso a la información con número de folio
210431322000017, por las razones antes expuestas en el considerando SÉPTflWO
de la presente resolución /

I
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?
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V .
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l

f* •
a*5» .

SEGUNDO >- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá
exceder de diez días hábiles para la entrega de la información. |
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.- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a ia resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

■}
i

■i

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

i

í
li

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tai efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de
Cuyoaco, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

'A

i

-«

/'resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
sparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

déKE'stado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de

noviembre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico. é
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i

HARUMI FERNANDA C IZA MAGALLANES

COMISIONAD-

HECTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GBNBRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1288/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el treinta de noviembre de

dos mil veintidós.
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